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Rsm!lez; de. le. ¡le nijÍ.os de1bt¡~¡iode~:n G11~llerm~, .· d&. 
eete . Municipio,. "l C. •.Jnefo Arias; .. Ayu.<liiJite a;,; W.e¡¡~ue!a 
nlj.m, ~de nifi.,s en ej.Mine~11ldeJ)\[ónte¡a]a Srite.. J,uq!Be. 
V aldi vieso: la Stita. Rebeca Moetezuioa ~enumii<> el emvJ'eo 

Mri¡;iicipilles. de Ayudante de le. es0áe}a núm. 1 de nifio• en T~la: . 
Se ha awnbado nn suple,n¡;ento de cr.;dito i:l.e 8eisc.i•nto<l . 

:pe. "°".' al pr.••.·1:1. p .. "".·.s····lº .. · .. ·.•··d ...... " .... ·• .... los•· .. ·· .. ·· .•. ·.••.· .. g.•.·ª.·.·.·.· ... · .. to·· .. · .. s .•... ·.d.·:.•. ·l······.M.·u·····:n.·· .. ·.i·:·9.·ip··· .. ' .•. º ... ····.ª .... ·e··.·M···•····e·t•· •.'·.· ...... Co t 1 "' "' l · -• titlán. ·. ·.· · · .. ,· : : X> .. •.•/' ... :· , < < : · ; : .>:~ .. ~ ra Q!I ll1.UCCIJ:·q~~ no een~ ~,., 'ª e1µp.i: ... ll., 
-iEI u 'El"fea:11 Seri!ai se·l:ia~))p.QA~g¡;i;di>I: eboJl:TulÍ4'e • '& ~ PI:!'! ' .. a::~ ~~te/ ~itó• 

se~.ret~ioclej··Jí¡,zgado'.~~~Jl@>x'.gi~~,7jf········ ,lli{g;!>qlijl'.i!!ll8P: ~.a~·l:im1it e.a~ 
·n A~~$e~~)J?~:;~1#~1tt~'i~~~!:0~r, t;:'~~~~o qw. es. 1!=~;i'~~~.~~i !1; :·: · 

·· .. ·. ,~.._ .. ,.··~·a······•.'' ··:··.:e•·<··· .. ,. >·•/••:'···.: ,'g¡n>!l!l!!CU~,olli c<>nstim<>1111,da qmF.son t:rllbe..¡&dri:tasyJó. 
-~lo. """'"':D? ~ •.. ,,, 'lerfsf?;.P:11.'!'!~ª<L,a,~J!ll'º!".~. ~º~!>:; hsO.er, eida!I !l<>elizy¡¡e.s.' ', ' , " - ,, 

l'.res1den!e Mo/11c>pa,l~:aupl6'!~.1'10-.Allitjay,u!'"'n, P"';: hce~,, · .. · ·· - . , , • • ' .· .· •. , .. • , ·• , , ·e .· .· ... < : . ' ' ' •·'•'\ ···· , 
ma .que la Aa,,mblaa ·con<ledi:ó aL p?op1et1mo · Q .. Procopio · . Est~ illsPos~ói;i <>Qed~ee " qlle a~ •U<>·ta q!le, en ,l~s e11loo& 
Guerrero. · · · · bay mue)>os i;iliios que.parece noaa1aten a )lle e,scmi~as. . 

-Ha sido autorizada la H>Astimblea .Municipal de. Za" 
cualtiplln para la cpmpra da uu. predio en el bsr.rio deno-
minado Otra Banda, para eLesta,b!ecimiento d.e nn rostro., Síntesis de Le~slación . Agraria y Di&posfoiones Colleernj~a;tes 

-Se han encargado, de la Presideocia Municipal de Ohs- · · . 
pan~oel 0; R~~do, Q; T¡¡~res,. de . la qe :r~.¡ie~p~<io el PAiiA ÉL EFIOAZ EJW!ICIQIO DE LOS. DEBE!TIIOS. 

im1:~~~ri.Delg•dillo yde la d~Hu1chape.n e]>C. V1c9nt9 A. Y. cuMl'~ENTO DZ~As)O:iri.r~oiiii'r~s· 
DE, LOS 'ÁGRICS:E.'l''ORES y I'RO:!?~E'l'~lOS. 

A sus ex~!~s~,1:11º~~~~~:u!i~~:t::~~~::~ e.! Co~ae-. [<i~~~i.~~cAd · ··· , • ••: .·· 
jo Superior a.; Salu])ridad ª" Méideo paia sn <!lllllCión, a • · ·· · · · · · . ··· · · ·· · 
los niños ·Pedro y Nes\ou González; ·.que ínernn mordido•. . . ~~t 41>.-Et;Gmn R,~$ietr<» de ,¡~. pra:pi~4.~;! 'élai.•'~~~~ 
por nn perro hidrófobo. ' · -- · .. ''blfoa·será públ~co, pud1endoJlXam1nar y ped!r eeTl1j;,cae16't 

--. -~ . y c9pia déhs .in1'cri:pciones y p)linos qile en é\ seponse.rvel\; 
· · toda .•. ·.••. "·n··.to·r.ld". d.a.:perso.n!'''ll~·ª'. lo soli.!}ite. . .. · . . . . ·. Nueva dhposición · · · · · 

' Arl. 47 . ..c,La inacdpción ep.elgran RegistNd~ laprq:pi~~ 
Por disposición del Sr. Gobernador, desde el día 2 dél 'dad de'fa. RB'piíblfoa será enter.ome11te '•olu:ttle.na pa-ra.los 

ni es actual hasta qtle por e cuerdo especial, en su caso, se:re' duei\os y Po.seedores de tierrOS'; y pqr lo mú¡.mo., la faJt,. de 
valide la orden de p,.go respecti .. a, .qued~ sin- efee·lo el· di'cha;fi;i1!cripei6.n n<> les prjyará de ni,ngJino; de les dere~l1?• · 
e.cuerdo de 1° i!e enero del afio actual'. relativo .alpsgo de , i¡ne Iea.corrspondan, coD,for:me a le,1' ~eye• ".lg'.entee; .!(e«> s1n 

eneldos accidentales y gastos extrsordiuariqs, así como to. ' 911. "·'. g .•. ' º .. " .. ·• .. ".··.''d. e¡.,.. fr.·.·.ª.". JJuiciaa. conc~d1d.•s a 'las_ p. ".·>·.p. '".··d.ª.·. d .. ~s. 
dos ·los acuerdos posteriores de la ·mism11 uatnraleza. de regJB.ttad,!'s· . : . . . · . ·. • . · · 

· gasto.a no autodze.doe en e!Presupuestode Egreso~_vig~nte, . Ar~. 4~~ Todl' pr.apied~d fo.s.crit~ en e~ .gr.aR ,(teg,1~\l'o ,4e 
Licencia.. ·la propied;a~ile la fie.P,ll'bhca, lferá :oonsiderJ>da ;po•. el .~o

. bierz;o ·Fed&riihco¡llo.¡>erfecta,_ inevoc!(b!e y exei:>ta ,de tn¡lo. 
El Tribunal Supérior de J uetici~ bs concedida un mea de : ¡éuel:cí il,,.~i(in. !l!l¡i, i.io?'•0C"8JlCia, .. l?• efec\Qlf q;i&la lns· 

-licencio, por et>fermedad, al Sr. L1c. Rodoldo Ieunza,, Juez • oripeión aU:di~ll éoD, relac1ón al. Goblerno ·y ~utoridadee .de · 
primero del Ramo Penal en este Di$trito. . '_la Nación,s!l"án:ql'!a,.ning~ de é.eta•, .sea .cu~lfaere.su.c'!' •. 

--~ ' t1Jgod&, µi sue.11ge¡¡f@. a~. Jiu•l\lu1er es.pec1e, p:uedon ecx;1g1r 
. Jefe.s.Pilliticos. ·' . . . •:o.nin~n:liem)pohl: pr.e~e":te,c161;1 de lltuleso ?~c_nmenlos: 

El Sr. I\ubén Ramirez. ha sido nombrado Jefe Po)ilico . P!'cmordrnles, n1 mucho me:n.<l!' su¡e~arlos a mqu1a1c16n o re· , 
del Distrito de ZacualtipAn en substitución del Sr. Marce· y1s1ói;i d" nrogu':'a claee, :pues. el ••~ple certificado ?e una 
lino López que pasa a hacerse corgo de la del Distrito de 1nscnpe1ón eud1rá el efecto ~e nn titulo gerfecto.e irrevo-
J acala. · ·· ce.ble sin que P"~ ningún motrvo pued~ rechftca.rse lo exten" 

_ -- eión snpedieial d<i la. propiedad iuse,rita, 
,. ' - ' - ~ 

l're.ceptqre~. 1\rt. 49;,.,,,,Con relacióo ~ loa denuncíant.es d~ tert~º!l ,. 
Se han expediil.\> los siguieiltes n<>ml>ramiei;i.tos:. de I)frec. com)?\'endid,osdjli>lrp d& los lfinites .. (le .. una. Propie~ail 1I1.S

tor ~e las eseuehi.e :,111tms •. J:;~a;y 18. n.qctp:;i•a·eJ). ,estil critaen el.(lran.R9gi~füÍ;>,.flela Pr~pied~d.A•M~Bep~b1iQ11o, 
Cal¡lll&l, al sr. pt¡,~BBO~ J~:~~'ª"~ ~gSÓ¡lloi deJ!'/''Qll.m~, ' •ea que elde~UMiO se ;h~g~ a \tti;¡Jo ;de ~e~·<t~:iil~hos ~erre• 
3 diurna y J 9, nocti>r.n:a, a,) , +i~oeé. M; :L1.Cona;, ,4é 'l!'B' J>Jl:¡ns. Me baldj.~s ~"'denei•s o de:m~•íaa, la ius0r¡pc1ón•. surlirá él 
J 5 . diurna y 21 nocJ\l·ma,af Sr,: Pii¡>fe,,.,~ :P~ J:,0z:an'lJ: ·de •. e~ecto'dé q~ :el ii~\inrio· si!. eqnaid'er.ein!~nd¡idó "impro
Director de la núm. 3. de preeos ~n )'l:~,q, al O. Jillpidro , ~eq;¡¡íte, deoJ~mndllse asi ?e ~la:n.c:i,'.J;!lj> .)l:ieg()~<Jilll<> ee !¡?'"" 
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&ente el certificado de la ins.cripción; pero sin perjni:cio de tuyená~ u~a sola propiedad,.aunqu~ pertenéi~ilJi:;&'.n'*~ 
que tal declaración sea revisable-por la Secretaria. de Fámen- pio dueño. . ._ ... ; _ _ . _ ._ . . .~_.:·. ;:· ':_\t·_\t~:r~'.;~:~{;~ 
to, según lo establecido en .el. árt. 26. · Arl .. 57.-Para qne ~J ae.rti!icado de uu11.i11s·~ri~,1j¡>,:ea' 
· Art. 50.-0on relación a los colindantes da una propiedad el Gran Registro de la pror>iedad de la RaplÍhti~a(s~j,¡¡c!J,QB¡ 
o terreno inscrito er¡ el Gran Registro .de la Repúplica .sur- efectos que .esta ley le atribuy<¡; no se necesito.rá; .q.ie··~ 
tir~ los mismos efsc!os que la.s leyes atrihnJca'I a un tí.lulo extendido en nombre de lE> persona que lo ej¡;Iilba\'.Péibi~ 
v~l'.do y perfecto, mrnntras no se ?btenga une sentencia ju- · propietarios dé fincas o terrenos tendrán el dei'e~®:·~~ 
dic1al que haya causado ejecutoria y en la cual se declare dir que se varíe el nombre de .aquél en cuyo favori«3•f>cl\Y~ 
que es nula la inscripción o que ésta debe modificarse en la hecho una inscripción, presentando al·. Grim Regi>;tfo'd.ii~Í~ 
parte que c@cierna al colindante oposWlr. . · propiedad d.e la República. un instrumentó público q)le,P(}l!l; 

Art. 51.-No será admitido a pedida nulidad de una ins· pruebe que son sucE)Sores legítimos a.título singularcfu)ll.. 
cripción: . . . . versalde la persona en cuyci favor se, ha heeh.ola inseriP• 

I. El qué hubiere consen.tido en los linderos fijados a la ción, siempre que tal.d:ocumento es!é debidamente: in.scritq 
propiedad inscrita en· e\ plano que sirvió para¡,. inscripción, . en el Regjstrd Públfoo de la propieélad del Distrito,.·.Caíúón 
ya sea que éate consentimiento se hay& dado personalmente, o Partido en donde el terreno esttivi'ere· ubicado. · -- · 
o ya por a'Jgu.no de los anteCesores 0 ca.usa.habie'ntes del que Art. 58.-En caso de que u~ .ter:ren:o o propiedad ye.._i_us~ 
pretenda oponerse: · crito se IraccioI1e. o divida, :se-_hará ]e.. a.'nota:Qión· correspon~ 

II. El que habiéndose. opuesto·ª que se fije determinado diente en la primitiva in,scripción, y s.e .. abrirá una nJieVa', r d d 1 . . . 'fi h b' respecto de cada fracción o parte:quehubiere pasado.a oboe 
in ero,_.antes e que .ª 1nS'cr1pc16n -~ ver1 que, u __ 1ere si~ propietario; pero sin, :qu. e···al ab~.ii;s.e .. '.la. uueva i-nscr.ipcióE 

do vencido en j-gicio por aentenci~ dtfinitiv.a. . · . . puedan omitirse la presentación .Y archivo del plano de li 
Art.: 52.~Losefectos atribuidos a lain.scripción de. úna fracción a que aquella se refiera, ni las.anotaciones qJie c0'· 

propiedad en los artículos qne preceden, no librarán ·a los rtesponda hacer en', el plim o primitivo d¡,.la propiedad fra<l· 
poseed.ores de tierras de la obligación de permi-til' que se cionada. · 
identifiquen por el Gobierno· o por sus Agentes o por par· 
ticU:lares, en ello interesados, los limites; o li11der'os de fa pro
piedad inscrita, en loa casos en . que ta:L .identiñcaci6n pro
ced• con arreglo a der.eeho. 

· Ai-t. 53.-Ninguna inscripción de u-n· terreno o plopie
dad se verificará sino por acuerdo expreso de-la. s·ecretaria 
ile Fomento, que se archivará en unión del plano de la fin
ca 0 terreno de que se trate. 

Art. M.-Toda inscripción comprenderá: 

REGLAMEN l'O 
PAR.I. LOS P$0CEDIMillNTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA 

DE TERBE]Ñ'-OS BALDIOS Y.NA.CIONALll:S, EXoRDJrNCJAS 

y' DEMA~-r:,;j:¡: 

CAPITULO II. 
- - ' . 

. DE LOS TRAM\T]JS. QU,;l:SE IUN DE SEGU!REN LOS DENUNCIO¡ 
' ' ' ... , ' ., --- . '_,- -" .. ;·--· I. El nombre del que la solicite; · 

II. El noml:>re con q1Je aea. conocida la fjnca, propiedad DE TER!\ENOS l¡A,LiÓJOS, DEM.i:sria?Y E:x:EDENCUS , 

o terreno a que la· in-s·uriPció-ll se refi8ra, o el qué le pusier&· _, __ .A,.r. t. · 14;0 L._. qa '~-en.JÍ·~·eios. •.-d.':<3-_ ~e_r·Wi·"·:·o~ __ bai.fü .. ºª.i·- tl:em.,~·sifl 
su propietario.. · · d ·· · h · d · t · l'b · · l y ~x.ce .. ettc'.Hi.s.se._, .· ~n- ·e: !'eg1s -~ar:_en .. 1:1:n---· .. l r_o :e_sp:ec1a -, s_e 

IIL La ubicación de.la finca, propfodad o terreno con llado y aut,0rizad9 por el Oficial Mayor \le)a Secretaria d· 
relación a la división política del territorio nacional; ,expre- Fomento. El reg•stro se ha de hacer en el órden· ·ríguros' 
sando cuando menos el Estado, Distrito, Cantón o partido de fechas J' de horas en qu-e se fueren presentando loa de 
y Municipalid•d: nuncios, sin dejar espacios en blanco en el libro. Ningú• 

IV. Los linderos de la. finca, ,propiedad. o terreno ~n to- den utt·cio se ha de t"Bcibir fuera ,de las .ho_ras de oficina, D 

do su- -perímetro, con referericia1 hasta. dónde fu-ere posible, fue·ra del local de- la Agenci.6.. · 
a puntos fijos e invariables .de fácil identificación, o a I)'.ÍO· Art. 15.-,Las sólicitudes de denuncjo de terrenos baldj:o 
joneras artificiales de construcción Bólida y permanénte: oehan de presentar por dqplicado al· Agente reape.ctjyo d 

V. Fecha y extroct:o de todos los títulos primoi·dia!es de la Secretaría de Fomento. ' 
dom-inio

1 
que sirven dE? fa.nda·m·ento a la inscripción: El escrito de denU:ncio deberá c_ontei:i.'er: 

VI. Fecha.y extracto del último título tras1ativo.de do- l. El ~ombre¡ apellHoy domieilio.del denun0iante: 
·minio, extendido éri favor del que solicite la his:cripción: II. :La situación del terreno denm!cjKdo, expresani:lo co: 

VII. Copia literal del acuerdo de la Secretaría de Fomen· , claridad. los nompre¡¡ de. la Municipalidad J' de!Partid1 
to que orden.e Ja inscripción: · Distrito o Cantón a que perienezca;Ja eideriaión superficü 

VIII, Los demás datos y circunstancias que exijen lo;· aproximotlva del mismo; los. rwmbres ,de los terrerios. colh 
reglamentos administrativos. ·dantes.y los de. los dueiios o poseedores de ellos:: · 

Art. 5Q.-,La Secretaría de Fomento no podrá. acordar ITI .. Si Ojl .. o no .pose2dor del terreno que denuncia; J' e 
la inscripción de una propiedad sin que previamente se ha· . el primer caso,' el .camcter con que lo posee y clase de tfü 
yaµ_ llenado las siguientes condiciones: los .qu·e lo: .:;i,mp,a.ra)l.: -

I. Declaración hecha por la mismll Secretaría, de que IV. Los n.ombres de. los poseedores si los hubiere; cus.u 
está satisfecho todo interés de-la Na.ción,.en lo que se re- do no sean ellos los denunciantes del ·terreno, exf)reaand< 
:fiera a la enajenación de la propiedad o terreno de q·ue se si posible fnere, ~1 carácter con que lo po,seen. 
trate: · Art. 16.-Si s. juicio del Agente no hubiere bastante el¡ 

II. Presentación del último título traslativo de dominio ri1ad en el escrito de denuncio, trafará de conseguirla· h 
.en favor del que solicite la inscripción, debid·Smante i_ns- terrogando al ·mismo solic~tante, y cqnsignando_ sa.s aclar1 
crito en el Registro Público del· Distrito, Partido 0 Cantón cianea en la solicitud, en -su duplicado y en el registro e 
en que la propiedad esté situada: l.a Agencia, en presencia del interesado, sin qu,ela impos 

bilídad dé éste para dar las explicaciones o sú ¡:reg.ativ 
ITI. Levantamiento y presentación d.el plano delterreno sea u motivo para suspender los deri:uis. tr~mites,. 

<> propiedad, co.n los requisHos qµe exije la fracciól1 I del t 39 Art. 17.-Luego que se presente al Agente de terrenc 
:ar · : baldíos una solicitud. d" denuncio, :procederá inmedfat 

IV. Constancia de la conformidad de todos y cada uno mente a regi8trarla eJ> el libro res¡:>ectivo,. en presencia., d, 
de· los colindantes, co_n los linderos cJ.Ue en el plan-o se seña- , denuuciante, asentando el día ·Y ia_·h:.0J."a::d.e-Ia Presenta.Ció~ 
len ·•l terreno, en la forma que expreso la fracción U del as! como el número"de otden ·que·· ha .<le llevaT elexpedfoi 
citado articulq 39, o la justificación d~ haber sido 'Vencido te que por separado de]¡ei:'?rmirseenia Agenoia. AbnisR 
en juicio el colindante que se hubiere opuesto. tiempo se asenta·rá el dfo y hora QE> la presentación &l cal1 

Art. 5() .. .é:Ooda inscripción se referirá a una sola finca o de la solicitud y ion .BU duplicado que se c:levoherá en s 
propie~"lad; en consecuencia ninguna inscripción podrá coro· guida al·de:nun{)ia~te, firmado todo po-r el agente·y sella( 
prender fincas o terrenos que no estuvieren unidos, constic éon el sello de· la Oficina. 
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•·A)';t;d8.~Eu el mismo acto del registro del denuncio el ·1 yor dijera si era cie,rto ó IN q uc lchabfa odcnado < 
.gen~,i., noijficará a·l denunciante q.ue de~tro de un pl~".º e\J)ípl)faélo ·de referencia, suspendiera el envío del '/~ 
e _qmn-c_e_ días, ·de la fechg.· (te l __ rt•g1E.1-r,. .... , tiene . que {"r111<1n1- · ¡}efe u t;1E~n t!) -ta·r1 tzt ~; ve.ces rn en·c ion r1'd o, ...• ~ 
., a la. Agencia quién es el perito titulado '(Ue ha dó l'""c· E.l O. D.ip,utado G. r. ande G. uerrero,· expresó: "vuel- . ··r 
icar la medición del terreno, a fin de que el Agente aprue· · 
e. o no el nombramiento de dicho perito. Si el Agente no vo á decir que no füé de mi resp.onsabilidad;" como 
prgbareíll non:ibramiento, lo conoignará en el expediente el documento en cuestión quedó en el atril. no pude 
pnla razón de su negativa y podrá prorrogar el plazo por consignar el trámite que se había dado, el cual no 
Iros quincll díss y por una sola vez, con el .fin de q11e el .desarrolló el Oficial Mayor, que no informó de c¡ue 
enunciante nornbre.nuevoperito. El denuuciante.quedará ese trámite no fué sino .hasta después de ocho días, 
dvertido desde el principio,. de que si de}a pasar estos Y los para.remitirlo al Gobierno, de suerte que si tantas 
tros plazos ~eñalados en el Reglamento, le pararé. en responsabilidades quieren echar sobre Grande Gue-
erj!licfo. · rrero. pueden hacerlo: sí, soy el único responsable. 
Art. 19.-'El Agimte no podrá admitir ningún otro de· El e D" l d Pé ' d l \ b 

uncip .del mismo terreno, y siempre. que éste se .halle. bien · · . · ipu a 0 rez uso . e . a pa ara para ex-
~entificado, desechará los denuncios posteriores que res: presar: que haciendo abstracción de que se a_usen
•ecto a él se presen!•en; pero en todo caso debtrá registrar tara de la sesión; iba á manifestar al Diputado 
sos de.nµncios; y los acueroios que dictare i;leaechándolos Grande Guerrero por qué motivo no se había pues
erlin revisables por la Secretaría de Fomento a petición de to el acuerdo e1i el. documento de referencia, Y la 
08 denunciantes. falta en que ordenó al Oficial Mayor que no lo re
··En el caso de presentación simultánea de dos 0 m~a de- mitiera, volviendo á insistir en que el O. Diputado 
rnncios, para el mismo terreno, la suerte decidirá, en pre- de referencia era el único responsable, Y que .así se 
encia de los denunciantes cuál ha de ser. el que se admita. hiciera constar. , ... 

(Continuará) 

GOBIERNO . DEL ESTADO 

Habló el C. DiputasJoRodríguei Móctezuma di
ciendo que se siryierá contestar categóricamente el 
O. Diputado Grande'Guerreró, si diariamente venía 
á sesión:· A lo· que contestó el interpelado que no 
concurría porque no las había. El Diputado ·Ro

. ' dtíguez Moctezuma, suplicó á la Presidencia se 
============================". sirviera preguntar si asi_stía al local de la Legisla tu· 

ra diariamente el Diputado Grande Guerrerro. La 
Presidencia preguntó á la Cámara sobre sise toma· 
ba en c.onsideración la proposición anterior, Y ha· 
hiendo manifestado su conformidad, fué llamad·o el 
Oficia!Mayor, quien dijo: que era múy raro el día 
que dejaba de concurrir. A petición de\ Diputado 
Rodríguez Moctezuma se preguntó la hora en que 
·concurría, y si ésta era en la mañana ó en la tarde; 

PODER LEGISLATIVO. 

· XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo. 

SESIDN ORDINARIA DEI,. DIA 8 DE ABRIL DE 1913. 

Presidencia del C. Aiiain. 

él mismo Oficial Mayor informó que concurría, en 
Presentes los CC. Diputados 4.siain, del Arenal, las mañanas á las once ú once y medi:l, y en lastar: 

iel Corral, Grande Guerrero, Pérez, Rodríguez des á las cuatro ó cuatro y media. 
\foctezuma, Rubio, Santillán¡Urquijo yZapata,·á las En seguida el C. Secretario dió cuenta con los si· 
~nte y media de la mañana se abríó la sesión. guienres documentos: · 

La Secretaría dió lectura al acta de la anterior, Oficio de la Secretaría" General riel Gobierno del 
la que puesta al debate, seapróbó con las modificacio· Estado, avisando quedar enterado el O. Gobernador 
aes siguientes: la del C. Diputado del Corral, consis· de quienes fueron .los Señores Diputados que salie
ten.te en que en el acta que se acababa de leer se no· ron electos para Presidente y Vice.gresidente, con 
taba que decía en la parte referente á la causa por los cuales li.a de funcionar esta H. Legislatura dú· 
lo que no se despachó tatí oportnnal'!lente al Ejecu' rante el presente mes . .,_ Al archivo. 
tiv~ la copia de la par~e r~solutiv:a;,á la reforma del .. , . Oh;g ofici() d~ la prnpia.Secretaría General, par~ 
ílrt1culo 97 del.a Constitución Pol.1t1cadeLEstado, de' ;ticipañilb quedar. enterada de que el día 1°. de los 
que los CC. Diputados Secretanos,. co11 acopio, de corrientes y previos los requisitos de estilo, otorgó 
razo.nll;mientos, e;x:plica.ron el motivo por _lo .Que no· la protestesta de ley el C. Goberrtadqr Constitudo-
se enVJó con la violencia que era necesana, eldocQ.- na! Don Ramón M. Rosa!es.-Al archivo. · 
mento ya mencionado, y que en su concepto debe- Otro oficio de procedencia como· el anterior, par
ría definirse la responsabilidad que resultara á ca- ticipando, que recibió copia de la. parte resultiva 
da quien de los CC. Diputados que habían coopera. con que concluye el 11royecto de., ley .referente á la 
do; que el O. Diputado Grande Guerrero dijo que reforma al artículu 97 de la Oonstirución Política del 
había demorado la remisión de .esos documentos Estado, inclusive el ane:iro correspondiente á la pro· 
con objeto die hacer algunas rectificaciónes, que él pía reforma, manifestando que e: Gobierno no tiene 
mismo confesó, para que se supiera qué grado de 
responsabilidad le correspondía: observacionos que hacer á ambos documentos. 

Inmediatamente pidió el uso de la palabra el C. 
El C. Diputado Grande Guerrero,. dijo:. que sentía Diputado .Pérez, y concedida que le fué, expresó: que 

mucho. tener que .. rectificar. lo" que ya habfa dicho; en vista de la responsabilidad que resultó al C. Di, 
que por esa causa había pensado consultar con los putada Grande Guerrero, con motivo det oficio que 
Diputados en la próxima sesión, púo que no ha· pi:ecede, á virtud de no haber enviado.contoda opor
biéndose ¡¡resentado la oportunidad se dell1oró su nidad la parte resolutiva á que el mismo oficio se 
envío, pot -cierto muy ajeno a su Voluntad. refiere, recordaba también que el oficio rekrer~te á 
· Habló el C. Diputado Pérez y expresó: que Ja res- la consignación del Jefe Político alSuperior Tribu
p_o~sabilidad era. del Diputado Gra.nde" Guerrero, nal de Justici¡i, lo había tachado y enmenda-do, y que 
p1dlend:' pllra mayor aclaración .que e.1 Oficial Ma- deseaba saber si eso había sido con consentimiento 
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dél (J. Piputa.doRo~uez ~st!'!z:ll,11l¡t;;c'·~~i :~ :dl.~~r~as '(~~~s• •al:lriel'on· los.·.•difer:en~'Pe~!fi 
en.e)· acto,· en.~!1?.S: ~e~9r~f'e~íl.egte; ~~~.~~~!f .:<le/su~;sesione,:$ ~•<libªrias,__..E1i!erad&, .. ·· .·· .·. ·.·. •.········.··.···• , 
b~~ótl'. d~s\1•,•91\C~ .·~~'i~t~ \le.i'llc~~,~~ •.•. '•c·.Pflc~~•&e~Gol,!1e~l'l!º Clel.Estadb•·.de .Oh1hu¡¡li~¡1~ 
111d1enl}o,·al,i~!;,e.dWf•llf;.s~~~;s?1'\éf.~·~1.§p,,t¡q,P<1'J;t~º··cfueli~1e11.d<i~cept~d.o·,el.H .. ·.·Ooµgre~·1 
secreta. . · : · ·.. < .. . . .· .· . reB1111c1aque pr,1;sentó et C. abra\:lam G:o11:z~'j~, di 

ElC.· Diputado Rllbio, hatj.e11do uso de.la palabra, • cargolle Gobernaddr Oonstit11cioiial por Decreto•;Í 
dijo. que nQ. deberfati':atarséésé ¡¡sumo ensesi'ón se- aquel alto Cuerpo continúa encargado del ,Poii1 
<:reta. . · .... · .. · ... · .. •···> .· \ · · ... · C ·. ,.· . · .· · .· .. · . . .. Ejecutivo en calid.ad de inter.\no, el C. Anto11~0.R 

El.p: .. PreSi.4<;!l~m'!W~fe$5¡fJa C;írnara que se es· láy, por mientra.s se verifkaNlas elecciones e"l'.tr 
·· i;al:>a11d~)ljJ¡¡ri;folas.CC. j)íP,11taao5 del punto prin· ordimrriasq.ue previe11e I~ I;;ey._,,,Enterado. · 
.ci¡:>a,Jqe,q11e seces~lJil. ~rata11da. ·· · . ·Olido del Gobierno.del Estado de Colima, pa<I 
· ·A#0ntjq~qóJi 4só.de l.a palabra el C. Diputado . cipando que. termina.da que tué. )a licencia con\:eG 
Rcil:)i(¡, Qicien¡:Io:iqµ(l el úpico trámite dado por .la Me· .da al· C. J; Trinidad Alamillo, con fecha l º de las e 
sa, en sufaicüitiva ~ra. el de •·A la Comisión de Ha· rrientes, ha vuelto á tomar pos.e.sión del Poder, Ej 
deuda,? c0Ptes1:1:\lld-0 el C. Diputado del Corral que cutivo como Gobernador Qonstitucional, prévia é 

.·.en su .concepto el trámite. estaba bien dado, pues . trega-que le hizo el (. Roberto T. Harney, quien• 
cque deda ''A fas Comisiones.OeHacienda y d~ Ins· ¡¡ubstituía interinamente.~Enterado · ·· ·. 
truccí6n .Pública," corroborando esto el C. Diputa-. Oficio del Gobierno del Estado de Nuevo·Leó 
do Gr:o:nde Guerrero, q¡¡ien dijo que al ~argen dela avisando que á virtud .de la ren¡¡ncia que. presett' 
iniciativa estaba el acuerdo de referencrn .• : el C. Lic. Lázaro de ,la Gar;rn, delcargo qe Secret 

Haciendo uso de !apalabra el C..Piputado·Pérez, río del Gobiernodeaquel Estado, fué nombrago p 
·expresó: que en .. la inicirttivaref~~<,:nte al r~stableci· · r~ sub,s~itu/rlo ~I Sr. Lic, Elías Villarreal, quien pr 
miento de la Contaduría General, se. dec1a q¡¡e:.co· Vl~S fa .. s formalidades' le.gales tomó posesión de ; 
menzaría á regir el día.1 º .. de abril; qu(! tenü< ent~µ··· gn.<:atgo._.~13terad(l. 
-Oído. debería ser el 1° ~.;; mayo;qiae la p.r\ffientfrcha. · Ofidp g~lGobiérno del Estado de MO:relos, par 
na.bia Y!l pasado, deb1.endo surtir sus .efectos des.de cipa!ldo quéen virtud.de la Jicencid que le füé co 
esta última fecha.. . cedida. al C .. J13g. Patrici.o. L~yva, hizo entrega . d 

La Secretarfa puso á disc.usión la. proposición an· ··Poder Ejdciativo al Se.fioir Secretario de Góbier1 
terior y habiendo usado de la palabra el C.. I)iputa· ·designado pal'a .. substituir1p.7:Enterado, 
do Urquijo, manífestó adherirse á ella por cqnside- Oficios del Gobierno del Estado .. de Nuevo Leó 
rar\a.razonable; adhiriéndose también todos los de· participando quecl;¡abiendo admitido e.!H. :CO!J·gre: 
más CC. Diputados. · de aquel Estado,la renuncía que del cargo de G 

La Secretaría anunció qµe continuaba la discu· bernador Interino presentó el C. General de. Di1 
sión del proyect0, cun l.a modif¡cación del C. Diputa·· sión DonJerónirr¡oTreviño, con fecha 27 de Mar, 
do Pérez, á Jo que,.c,ontestarpti los. CC: Diputados precedente se hizo cargo. del Poder Ejecutivo .d 
Pérez y Rubio que ·creían que. ya no se debería po· mlsmo el C. Lic. Salomé Bo~ello, quien sé hizo can 
uer á discµsión, sino a votación. defiritiva; con lo desde luego por eQtreg:a que de él. l'e hizo el me 
que la Mesa estaMo de conformiaad, suj.etándolá á cionado General Trevíño.-Ente.rad-0: 

· votación económica, , _ .. . . · · ()fidos del :Gobierno del Estado de Za¡:atec¡ 
El•O. Diputado Rodríguez Vloctezuma pidió; lapa· ·avisando que á vir:tud de haber sido electo el C. L 

labra, y concedida qu.~;le fué,. expresó: que canfor Rc.faél Ceniceros y Villarreal para Gobernad 
me al acrtículo 165 del ,Reglamento de Debates, al Constitucional de aquel Esta.do. con lecha 1 º.de l 
cual dió lect.ura, Ja votación debería ser nominal, .corrientes le hizo entrega .del De·spacho d.el Pod 
puesta en es!e ~entido,Ja_ Sec.retaría preguntó si era :;Ejecuti.vo del mismo al C. Catarino .. Olvera.~En.1 
de aprobarse, y. no habiendo. usado de la palabra Tado. . · · · •. . . · 
ninguno de los ce. Diputados,, fué aproba'da ·p.or Oc11r;!.o presentado por el o. Benito M .. Dornnt 
mayoría ele votos, conJra los de los CC: Diputados '(eferente á' la solieittid ql.le hace á ·esta H, Le.gis 
Urquijo y Rodríguez Moctezun;1a, ·que v.otaron por tura para que se le jubile. con motivo de tener ag 
la negativa. . · tag•\s. ~1rn facultades físic~~,por haber prestados 

. La Secretaría co.ntirmó dando cueota.conJ0s de·, se¡-vicios durantecuarenta y dos afias de constan 
niás documemos. . .. . .. . y a3ídí.10 trabajo.-:"-A la· Comisión que tiene ante e 
. Oftcio del C Ramóil l\~ . R.osales, comunicanda; deí]tes. . .· 

que fué en su poder li;I atenta ,nota d,e esta Legisla· . Moción ele!' C. Diputado Zapata, referente á que 
tura en la qµe se le particfpp· que ep Ja se1ió1l veri reconsiC\ere la proposición qué con fecha 3 del p1 
:ficada el dfa 19.dél próximo pasado marzo, füdio H.· sente mes hizo.el O. Diputado Rodríguez Mácte2 
1Cuerpo tuvo á bien declararlo l~' Gol:iernador Oons · ma, con dispensa de. todo trámite. 
ititucional clel. Estado, presentándose e1 día 1° del Al pooerseá discusión la anterior proposición, 
del presente mes ¡jara otorgar .la protesta dé ley:--- C. Dipútado P~rez usó de la palabracl,iciendo: qi 
Al archivo.. · · · en la moción presentada por el C. Diputado Rod 

. Oficio de la Secretarí<l. de ta Oá_mara de S'erl;t.do· guez. Moctezuma, no se déSprendía ton to.da Cla 
res del Congreso de fa.Unión., .p¡¡rticipando quedar dad et. fin:que se persegttía, ya foera por .falta 1 

enterada de que con fecha I9 Je 1Ilarzo j)róximo pa coqocimÍ~ntés ó' por falta de valorcivü, manífes1a 
sado,fqé de,c\arado por .. esta H .. Legi.~la.tsra Gober· do entreotras cosas; que se deseaba saberquéql 

· nadcir C:onstítuüonaJ de;: este Estado, el C Rai¡ión sed.e doó1meBtos ·eran esos de que baibla elDip 
M. Rosales, para el cuatrienio que principia el dífi 1° taab ]Rodfí¡.:uez Moetezuma, y si.efectivamente s< 
<le abril deLafío eq C?r50, y'tep1linará e1·31 'de mar-¡ ~.no '·papeles mojados," p~oponiendo e~n obvio· 
:zo de 1917.~Al .archiyq: · ·· · .· ·. · . . . .. • .. ¡ 'd1ficultl].des<,y; des~ués de qu_e habló el C. D1put~1 

Oficws ele los BH .. Congr.esos delos Est.adosde[ dél eorrnl, en: el mrsmo 5'e¡¡t1tlo, se pregun.tar¡L a. 
Guanajuato, Tamaulipas y Zacittecas, avisando,qüe Cáina'('¡(si subsistfa:ettr.ámi~e, si,endo aprobi(da p 
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n·· .. dR .. ·.o.·0·ta.·~rma;i'g.u•. d.e:º.z··· 110 I1landó pa~a,r dich;a prqp9sici611 co11 el\nfo~~e resrte · " , . J>ecti;\lci ála. Comisión ae Justi~ia, á, licclla,J ·tiene el 

;#eziuiia: del Cor~iíl y Pérez; el prtlD~ró en pro b.onO:t dé pert¡aCnkeer,. coh.l!'P'?#o~11J11 Cliapósiúió~ le
l9s segundos en contra.· · · . . · gal, se encuentra, comoyaclij'l;),'~posibilita~?· y~o-
1Js6 de fa palabra el C. Diputad-0 UJ'.quijo, expre- 1Do e.l supl~~te BEi epcu~ti~ra g<nimdo de una1hcené1a, 
nooté¡ue una ve.z q1Je e.stt~a a.¡¡ra badi,t la recon etiplic¡i. se fotegre i!icka · Óool;isi6n pa:ra•el fin indica
l.eratión de que se ha h<i;bfaC!a,'sepenmtfa propo- do; La PresidériCla citó lectura al artículo 1'95 de! 
t.á la ¡¡eqta (]onsülerac16$1 ciela. ~áll1'1'\r;a, .. · .. que la R .... ª·. g, )am.erit.a .Y. ª.· .. cita. do, .. ma.n.ifes. tando···q· ne, ·enefec. t.º• 
i1ni&it1F!. nombr~~\l -Pará, ~¡,fin, &u~ralnt~.gtada . ' .. . t , t 1 e . "ó t l 
>P. lqsGC . .Dii:>utados. l?érez, .. Rof!rrguez Mqctezu .•• .,r.a, ·. con~emen e se m e~~as~ a . · om1s1 n; por a 
a yza;P;at¡¡;,s~ffi¡do ~pipba·ci~: .·•· .• . ·• . . motivo se. procedio á ello déstfü luego. El C. Dipu· 
,.0,cP.Í::§O prese);\tacjo ·¡,·o¡- ~f. 9 Mé~ico CiruJª?º tado f'érez ilsó de la palabra,. pidiendo á la Secreta-
orberto huna, en el cual sohci1:¡t .de esta H. L·eg1s· ·ría, s~ sirvierf!. d~cÍrquien:e¡¡,eran los miembros c¡ue 
tura, se sirva decirle á qu~ iind~Vidµo califica.. ron integ~aban Ja Comisión de. Justicia, c~ntestando la. 
5fmbo.lo O., en el. Decreti;i nµni. 411 exp~1do Sé0retltría. que 1a rrjmerá Comisióñ la forlll·ª~ª!' los 

.JQ.Q.e oct.µbre de 1881, legitimando Pªfª Iqs ~fec (;C. piputl!dos Radrfguez Moctezuma y J\siam, y 
s dvilesalmenor Jase María Arnulfo de la:D.c.,,- .Suplente; el.U. Diputado Ser~a, y Ia segunda, l~s 
g¡no VII, página 124-A la Comisi.ón que tuvo· CQ. Diputados T::T rqilijo y .Pérez, Suplente . g. D1-
1tecedentes .. ·· putajo d~I CorraL · . 
No habiendo otro a.sunto con que dat ·cuenta, se IIecho el escrutinio secreto, resultó electo por .m.:1.-
~van~ófasesió~. . . . .· . / . .· ..... · .. , yorfa ~e votos~lC. Dip~ta1do Zapa:t.a, ,conló ~u¡i.l 
,Emilio Aszam, Ú!Pu.fai!Q Pres1dei:te.-,Aiito~w que;dó mtegr¡i.de,Jaüom1~1011 de te.ferellma. , ~' 
·rande Gueri;ero, Diputado S~c.retano.-Eduai do La Secretaría puso ero conocimiento.de la H. Le-
elCorr~l,. Diputado ,Secretano. . . . . . .. . . . ,gislatura, que ha.hfo. una série de e.xpedientes ·que · Jt 
Es C{}p¡¡¡.-Secretana de laLeg1)atura.~Pach.u·. foeroa de la Diputación Pe.rmanente .á los que se 

a, . .9 de abril·.d.e·l913.__,,..;4gu,fín RangeZ,· Ofictal .. les dl-Oeltrámite de·ála Gomi~i1ide'Gobernación; 
layar. que fa JYle,moria delos trabajos911e pre8*lutó la Di- · 

SEsioB ORDlBARIA)JIÍL. DIA .!1 DE ABRIL DE 1913. . pyitacion Petmaneu.te, [Ué. quem¡;.da, C¡ue?a:ndo otros 
expedient~s aisla;dos en sn)nayor .. pá~te,. p1~1en40 ·que 

Presidencia del O. Asiain:. . si la Pi::<iside.1wia aeser:vía acordar .se les. pusiera el 
· · · · t~á!Ilit.e correspon~iente; estamdode acuerdo la Pre-

Présentes les Q'C. l)ip1ltados ,Asia.in, del Arerial; s1dencia.. . · . . . 
el-Corra!,. GrandeGu0rrcro, :Pér;ez,I¡,o~iriguez Moo- ··Comenzada: !a lectura. de los referidos expedien
"'ilma, Rubio, Santilhí11 , Urquijo y Zapata, á ~as. tes,. y J'ºr Jo que toca á,. la mocion del ex.,-Uiputado 
nce y media de Ja ¡he.nana se a?ri& ll!'•sellión,i. . Hárána y al ocurso _del O. Dr. del R()sal, el C. Di. 
La Secretaría: dió lectura al aétá de la anterior, la putado Pé.rez usó de la palabra, ·expre~ando: que de

ue.irnes.ta aLdebate, .se ¡¡.probó sir¡~!; dái:t~ose á ca- searía pasaran á las comisiones respectivas para que 
oocer ·los ducumer:tos que á contmuae10n S.!l ex, ellas dictami11aran!o conducente, con lo que tam
>resan: .. . . ;"'11 bién ,estuvo conforme el C Diput¡¡do Urquijo. qraien 

O!i6ia de la Seére.tarfa Girneral del Gobierno del man:ifesM; además,. que 0oino B\ P:curso del. C. del 
ij8t~do, enyia11do tln dl!pticado de. éad:J, u~o de los Rosal encierra 11na ,petiGi6n, pedfa: l'le.coil):ur¡icara el . 
Jortes de Caja de. segunoa operación pract~?adoeen acuerdo al interesado, pa~nd.0P,9r t~n:~o{ílaComi- · .. 
la Sección de TesoreNrla qe aqbuellaD~c~retbarradpo1r l;?s !'ión de; P!ideres, yJa. u;toció¡¡ del. ex.,.l¡j1¡:ill~d0 Bár- ·. JJ 
ne.ses él.e Qctubré, .. ·.·. ov1em re y. ·· rnrem re· e· .. ano. ·cena alatchiv?, poro.ser asunto y~ ter!ninauo. 
)róximo pasado y Enero del año en cursó.-Recibe C Al darse lectura ruP.n w1egt.Ma procedente de•• 
r ála Comisión ele Hacienda.. . .··.. . ..... ,. .. . ·.· · Mohii?'gó, el C; Dlputado JJr.qui•fQ pidió á la Secre-

Otro oficio de pi:ocedencia como elaat~ri~r, pah.i- .tada ~e sif.vteraindicar. la focha en que Jiabía sido 
cipando. que por aé11erdo del C. Goh~'.1?'ª4ºr, su:Ji}ica eicpedido; contest¡¡ndo Ja Secretaría, '!1le había .sido 
itentamente á esta H. Cámara, que s1. lo trnr;e á 15rnn, ··enviado en 30 de enero del año en curso. Volvió el 
¡e sirva ampliar ~a partida núm .. 651 del Presupues- C. Diputado Urquijo á interJ?ehr, si no había .re
bo de Egresos vigente, destinada á la •amor~ización caíd0 trámite ahuno, contestando la Secretaría qne 
dela deudainte1ior del Est~d?, ~.º~. !~ ean~id~d de s.í, qµe el acuerdo fué de que se reservara para co
l 4:0;192.74 cs. que ba,i¡'ta.tá ~I ~l¡Jefo, e~ryirt~4 de nocín:¡iehto de ia Legislatura, y que este legajo ó 
c¡;J!e-los $ 40,000:00 cs. pres1J.P1lest~do,s !?ara tal ~n,, paquete de expedientes,. fué acordado pasara á la 
fy~ron ago~ados..ya tior el cp~pepto):id1ca.do,e~1s-, Qol)lisión de Gobernaci.ón püeilto que· como repetí.a, 
t~e1ldº pen~e.;i,tes ·d:e pag.o v•anos ered1tos.-Rec1bo · mughos ·de esos. expedtentes for~aban ja Memona 
y ál>1 Com1s1ón de,Ii&,c1enda, · ·. . . . . . . . . . de la Diputación Pertimnente, y que la Secretaria 
{)Mocit5n preseilta;da pur '~lf'O. Diputado Rodríguez cr~yó opGrtn~o se tomaran en cons.ideración, á lo que 
1\f9ütez1lnia, mi>1l.ifés.tiindo:· que con fun.damento del interpeló á la Secret~rfa el O. Diputado Roddgu~z 
rurt'l~~· \)~ de.I cRe•glam€nto de. Dehates,. y· como Moctezuma, diciendo: que por qué volvían á cons1-
'1tiellibr0:de la Gómfrsi"'h de Justicia, n:o podía dieta- derarse esos expedientBs. La Secretaría contestó, 
n:iiríar acerca del informe que solicitó del Oficial Ma- que no se estaban reconsideran o o dichos expedientes, 
•yor,.folativo á los hechos qué le constaren de vista y que si se les dafo lectura, era para que simple· 
,;Wn motivo de la incinera~i0n delos expedientes, ve mente se les. pusiere el ~;cuerdD que hü se había die• 
ifi.,Ci<\la el día 13. de. Marzo próximo pas11do; y com~ tad(J' en su oportunidad'. Despué~ d~ un debll.te li~ 
·~-~·~:"-" ; ~l. 
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6 PERlODI(;O OFICIAL. 

gero. en el que hicieron uso de la pa1abra los ce. 
Dipµtados Rodríguez J'l<:[octez.uma, Urq !lijo, Grande 
Guerrer(), Pérez y del Corral, quien dijo que según 
le. había informado el Oficial. Mayor se habíá. que
mado la Memoria d~ la Diputación Permanente; que 

' ' 
INSTITUTO CTENTlFICO Y LITERARlO 

Del Es.tado de Hidalgo. 

SSCRETARlA. 

CUADJ'tÜ QUE INDICA LOS DIAS. Y LA. HQRA 
EN QUE.SE YERIFIQA.RÁN LAS CQNFERENCIAS 
EN EL INSTITU'.L'O CIENTIFICO Y LITERARIO 
.DEL EsTADO, EN EL PRESENTE AÑO ESCOLAR. 

. solamente 11uedaban esos expedientes, y que para 
que saliera de du.das elC .. Diputado Rodríguez Moc. 
tezuma, y para satisfacer su j.usta curiosidad, sedió . 
lectura al acta de lase~ión _del dfa 4 d~ marzo pr?xi- . 
mo pasado, en lo relativo a la Memoria de la D1pu-. 
tación Permanente, llevado que fué el Hbro respec
tivo; manifestando la: Secretaría al expr@sado C. Di. - Días. Dí¡¡,s · lle . 
putado Rodríguez Moctezuma, que quedaba satis. "!lo·· "º'· oe1 · 10 Hº'"'· . CLASES. 

fecha su curiosidad, pidienD.o para terminar que :se,, f ' ' ; me•·· semoqa .. , 

diera el tr.ámite debido. y que se devolvieran á laá, ·. l91B. · A•º''°· 2 .Sá.ba:do~ 4 P; M, ·Primer curso de-MatemáticaS; 

S~g'llndo curso de.Matemáti~a. Comisiol'les respectivás; á lo que se adhirjó el Q. Dí- ' ' ,, ,, ,, ,, ,, ,, ,, 
putada Urquijo, no sin expresar ademá(~~é. era ~~1--'-+---r--+-~'----'-----
bueno sentar el precedente de que s~ cump1ac9u 1o; : ·" ,, 
acordado. · •. i 

9 ' ,,, 11 ,, !! 

" -.-. -. r-7 
" '~ ,, " . Quft;niea. Preguntada l~ Cámara solíre si se aprollaba Ja 

proposición anterior, 'Y habiendo manifestado su con-
formidad, se apro.bó: · ~· · .- · - 11 . .,, 2s ,, ",, ,, Historia- Natural. 

A continuacion·elC. Diputado Rodríguez Mocte. -------1---1 ¡c--------
zuma suplicó á la.Secretaría se sirviera informar si 1 ,, " 

30 
" " " " 

Pfil~olegía, Lógica y Moral. 

todas esas petic;ji¡¡nes, incluso el telégrama, tenían el 1--'------'---"-~.;..~-'-----'----

timbre correspondíeute. La Se.cretaría contestó que 1 

si; agregando. el q. DipUtado Pérez, que como que . 
Pachuca, a 22 de Júlio de 1913. 

Vº Bº 
El Hirectci.r,

Emilio A~iain. 
El Secretario, 

Antonio Pérez Ra.mfrez. 

. ria el· C. Diputado Rodríguez Moctezuma" que tu
viera timbre el .telegrama. Usó de la palabra_el in, · \ 
-terpeladó para manifestar que no trataba de hacer 
etectiva respousabHidad aJgutia, á ninguna Secreta- . ¡· 

ría. Habló el C. Diputado Grande Guerrero, y dijo: !!====:==============:==== 
que eso ya lo sabía, puesto que su preopinante no 
tenía facultades para ello, pero que quería referirse 
á la responsabilidad moral que resultase. 

En seguida la Secretaría dió cuenta con una mi-
PODER JUDICIAL. 

nuta de deéreto presentada por. la. Comisión de Ha- · · 
· d · d' tA_ i l fi á l · MoTIOIA que manifiesta. el' movimiento de expedientes civi c.ien a, que ic.e: \ q¡¡. · a que se re ere a crea:, 

· · ó d l C t d • G J · t y criminales; habido en !a Segundca Saia. de! Superior T 
c1 n e a on a uria ' el'.lera ' Y que ya conoce es a bu na./. de Justicia de! Estado, dwrante e! mes d~ .iu 
Cámara.).-,.PU:estos á vo. taáón definitiya.; separada 

· d d ¡ · · 1 - a·nterior. y sucesivamente ea a uno e o~ artfou ·OS que 0011, 
tiene, y no habiendo.usado d.e la palabra ninguno de CAUSAS CRIMINALES. 

los OC.. Diputados, fµé aprobada por uaanimidad;. Existencia del mes anterior · 
mandándose pasar á la Comisión de Oorl'ecciión de 1 1 3 

f;'l f. J l · t d d t En poder delFi~ca • 0 
, .. • .. .. , ........ .. 

es·~ o para que ormu. ara. a mmu a e·. ecre o rns, En.pod~r ·del Fiscal 2• . , , ...•.. , ....... 13 
pectiva. ' En: poder del Defens.or de oficio .... :, . . . . . . O 

Se suspendió la sesión, y continuada ésta diez mi. En .poder de los defensores nombrados po.r los 
uutos después, la citada Comisión de Corrección de· acusados .........................•..... 
estilo, presentó la siguiente minuta: En trámite ............... , ................ . 

10 
15 . 

DECRETO NUMERO 970. 
· (Aquí el que se refiere á la creación de la Conta

duría General, y que ya conoce e&ta H. Legislatur '·) 
Puesta á dis.cusión la anterior minuta, y no ha

biendo pedido la palabra ninguno de los Señores Di
putados, se aprobó, mandándose pasar al Ejecutivo 
para su sanción y cumplimiento. . . . ' 

· No habiec11do en cartera otro asunto con que dar 
cµenta, se levantó la .sesión pública para entrar en la. 
secreta de Reglamento. 

Emilio Asiain, Diputádo Presidente.-. Antonio 
Grande Guerrero, Diputado Secretario.-Eduardó. 
del Corral, Diputado Secretario.· 

Es copia.-Secretaría de la Legislatrna.-Pachu. 
'jla, Abril 10de191 ~.-Agustín RangeZ, Oficial Mayor. 

Suma........... .. . . . .. • . .. .. . .. 41 
Entradas en julio. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . , 138 

Total. ................... 179 1 

Despachadas 
En que tuvo intervención el Fiscal l~ ,,i, .'., 3! 
En que tuvo intervención. e[. Fiscal 2~ ., .. , ·, •. 79. 
En que no tuvo interv~nciónelMinisteri0)fi~'': · : 

cal. •:"" ..... , ..... · ......... ' 53, --
Suma.. .... .. ..... ; 132 1 
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-:f'4'>····1og (pqq# dd b~fensor de ofidó • ..... -... , , . 
.~pooer" de ros defensores -nombrados por 
'JS';::¡cus<1dos .. : . . · 11~ tramite .. _ .... _ . . . . . _ v 

li' ---~ 

7. 
- - f .·- - - ' 

VEINTIQINQO ,MIL PESOS ($25,ooo ºº cs.) Esta al
moneda qtte•~erá la Ilriniera, tendrá verificativo en eUoca1 · 

'a., e•te Juzgado, a las ouee de lá mailana del sexto día útil 
-inmodiafo posterior a la úUima'publieación en eL periódico 
'.

1Qficial'.'-4,e1 E,stado:;- s1rviendd de .. bas·e para el reme.te, la 
can'tii~asl .de::"reint_icinco mil pesos, que repréaentan fiscal-
mente los liien·es de -que so trata. -

Lo que se publica en _demanda de postores. · 

Total. ...... .... 38 
_Pachuca, a seis <le- agosto de mil novecientos trece.-'-Oé- ~-

38 sar Becerra, Srio. _ 12-20~28 

EXPEilIENTES CIVILES. 

Existencia c!elmes anterior 
ndientes de que promuevan las partes 123 
,.que no se efectúa por falta de ti¡nores. -4 
trámite,, ... -...... " ...... · .. , ... ,.... 9 

Suma , , .. ; · . , .. : .... , . 136 133 

tradás en julio ........... , ... _ ... , ..... . 
:spachadas ................ , ; ....... .. 
:istencia -para agosto ........ _ ....... . 

----
o 
o 

139 

Total. ... ,. ·•.... . . . .. 13Q 139 

Pachuca,.agosto 6 de 1913.-Vº Bº:.-E. li-felO. 
ibrfca.~ Juan Carballeda,-Rúbr ica ~Ot!°. 

Administración de Renfas-;-,.Pachuca.-,--Dere·chos entera
dos, ogosto 7de1913,-il:\ecibido, agosto 8 de 1913.-Dawey .• 

. ,· -1· -

JUZGADO DE LO ÜlVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

AVISO 

En lbs e.~:tos-del."j_uiCio-~u-mario hipoteca.río, seguido a'nte · 
este Juzgado, por el seilor Licenciado Don Joaquín Gonzá
lez, contra Don Alfredo J_,_ Mé,nffez, se ha mandado ee sa
·q.uen a remate los siguientes bienes:-!. Terreno llamado 

· •·SALAZAR," que linde.: sl Norte, con la Hacienda de Is
tula del_ Municipio de Huasca, y ranchería de Cerro Gordo 
del de Omi!lán; al Sur, con el rancho llamado Salinas, pro· 
piedad del e'e!íor Licenciado .Lara; al Oriente, la ranchería 
(le! Paso; y 'sl Poniente, el citatlo rancho de Salinas.-II. 
Terreno Jl~mad_o "84LINAS,"'que linda: al Norte, con la. 
)Iacienda de .La Venta; al Oriente y Sl)r, con terrenos de, 
d-0ñ'a-JBsú~ 0.z-tl·z_; y_ á.l Ponie~te, con Ja mism.a Haci_enda dé 
La Yrnla y terr.euos del señór Licenciado .Lara,--III. 
"?!A.NOHO DEL OAS'rILLO," que linda: si Norte y Po-- D ·_ · · · · D·le.n_ .. ~e;- eori P'l nomiriado Sala:Zai;.· al __ SUr1. con -terr~nos de SECClON-. E A VJSQS -·_ Jnstfoiamo Castillo; y al Oriente, con los de Julio Castillo. 

~======'=================== -..:.....,.IV. :·Varios -terrenps_ sin nombre, sitos, lo mismo que los 
- un,leriores, en Omit!Au; jurisdicción de Atotonilco el Gran-

JUDICI.ALES 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE fi:OHUCA 

REMMPE 

de, que lindan: al Norte, éon Ja Hacienda de Istula y terre
nos ~e Maura, Mendozg, y de Eugenio Castañeda; al Sur con
propls~ad del 8ei1or Licenciado Lara (Salinas y Salazar) 

, y los Citados dona Maura M.endoza y don Rómu_lo Mejía; 
y al Poniente, con la Hacienda de La Venta. Los linderos 
generoles de los predios Hstados, eon los siguientes:. al Nor 
te, la Haciend~ de Istula_ y terrenos de Eugenio Casta!íeda.. 
y Rómulo MeJfa) al Sur, terrenos de J ustinial:lo. Castillo y 

~N los autos del jufoio sumario hipotecario, seguido en de la Compañia de Real del Monte y Paohuca; al Oriente, 
e Juzgado¡ por el-Se!íor l:Jieel:lciado- dpúJ0aquin Gonzá- con tierras •fo Melchor Mata, Benito García y Julio Casti-
, como apoderad() d~ dün;;1foriano_S .. l¡ior, contra don Al- llo; y aJPoni8Jlte, la._Hacienda de_ La Venta, el rancho de 
do L,:, ,Mé.nclez, se,·~FP.a!'\~-!id~. ~~ sí!-qÚ<in __ a remate l_os la testamentaria de don Guille~mo M!J&ing y tierras de_ 
u1'nlíes b1ene~: _I._ ~erreno)latt1ado ''SALAZ..l.R," sito Ellas Plieg<i; y su valor fiscal el de $25,01!!!';00 cs. VEI.NTI
jurlsqfo~ión ,¡¡~ 'Úmi~i'\11(.de\ 1Jis,tfitodeAtotonilco el CINCO MIL PESOS._ Esta aloooneda"qµe será la prime· 

aude, que ~füifl!i:c~l;J\li>rti>, eon fa,fi;¡¡,ienda de Jstula del ra, se verificará en el loc<tl de este Juzgado, a las once de 
tr.licipio de Hmisn.a•'y 1:añcheríade Cerro Gordo del de _la maiiaila del sexto día útil posterior a la última publica- · 
iitlán; al Sur; ,con el Bi>Dch() llam.ado Salinas, propiedad Qión en el periódico "Oficial" del Estado. · 

S·efi:Ür. Lice·ncj's.cJ.O":. IiB:l'a; aJ Oriente, la. .. rttnchería del Lo que se ha.ce saber a U ls. como. acr.eedbrtis que apare-
so; y al Poniente, elcitadoranC'ho de Salinas.-!!. Tec cen del csrtificado de gravámenes respecti~o. . 
no llamadó · ·~SALlN A:S," que linda: al N orle, con la Pachuca, a seie de agosto de -mil novecientos tre_ce.
v:üenda de L.a Vellt~; ·.al Oriente y Sur,· con terrenos de Césá-r Beqerra, ·Srio. 3 -1 
Da Jesús Ortiz; Y al Poniente, eon la misma Hacienda de - Administración de Rentas . .-l?schnea.-Derechoe ente
Ven.tay terrenós·dd mism0 Seilor Licenciado Lara.- radas, agosto 7 de 1918.-Recibido, agosto 8 de 1913.~ 

[_ Rancho del "CASTILLO," .. que linda: al No-rte y·Po-
in.te, con el .nomiue;dn SSl,a9..il;i.r; B-1 Sur, con t~rrenos d.e Da.wey. 
•tiniano Ca.tillo; y al Orfante,, con los de Julio Castillo. ----~~-------~---------
[V. Varios terre.noS -sin.·.n_bmbr,e,·- sitos así-coJr!.O Jqs ante-
1res, en la.:"' mencionada·· :R,.a:ncherI.a- ~.e O.erro ·Gordo, de1 
rnicipio de Omi.tlán, que liit,dan: al Norte, con la Hacfen· 

JUZGA.DO DE LO ÜIVIL DEL _DISTRITO DE PAOHUOA 

EDICTO de ºIstula y terrenos de M1<u>a Mendoza y de Eugenio 
stañedR; al Sur, con pro,piedad,tlel Señor Licenciado La
(811.linas y Salazar) y los 'Citados doña" Maura Meni;I.oza Se cOn-voca a las. persona.e qu·e se consideren con derecho 

Róm.ulo Mejía; y al Poniente, _cpn la Hacienda de La -"los hienes-hereditai:ios de D. Cipriano Rodríguez quien foé 
1nta.~Siend-o los Iinde~os.g~neral~s d.e Jos pr_e:dios.Iista vecino.de Tjzayucao..Hgo.-para que se presenten a deducir~ 
o,. los._Siguient~s: ·al Norte,_ hi. ;EI11cienda de .. Istula_y ~erre - lo .ante ~a.te Juzgado, dentro de los treint~ días· siguientes a. 
sde Eugenio Castañeda.y Rómulo ]lfejía; al Sur, terrenos la última pub\icaéión Qe este edicto en el "Periódico Ofi
J netiniano .Castillo y de lo C(lm.panfa de Re•] del Mon-' cial". del Estado, en.el qne •parecerá por tres_ vecea·conse

Y- .·Pa.c-h"tic'a.·¡"_al .·Ofi~.nte, .con tie.r_ras d.e Melchor Mata, B:e- cutivas, asf como en HEl BOhemiot'. de esta ciuda-d. 
;o Gai:c.fa y Juli0 .. Oa.:-s.tillo; :y_··al."Ponient.e, la HaCiehda. de. ~ Pa.chuc-a,. 1 ª-de ~gasto de,1913.-0ésar Becerra,. Srio. 3-2 
Venta, el R•ncho de la tesfamentaria de den Guillermo Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
ming, y tforras de Ellas Pliego; y ou valor fiaca!; el de dos, agosto 1' de 1913.~ Hecibiclo, agosfo 6de1913,-Dawey. 

i'. 
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PERIOD1CO QFII('.;:¡!\:L. 

JUZGADO DE LO CIVIL ])EL DISTRITO DE P ACHUC4 · . º
1

!!e procederá·a declarar la deserción de los accio~ 
'nistas morosos. ' 

~ .. · ·Pachuca, a¡;osto 6 de 1913.-Manuel Fenran• 
En los autos deljuicioejeeutivQmercaµtil,aeguidaeii eiJ, do Rojas, Sr10. · 3-.. -·~ 

RElllAT,E 

te Juzgodo, por la Bucursale11 Pochucs, _,tl~l l'lá1>,ca Nacio· Administración de Rent1lA.-Pa~huea.-.. ;Dere· 
na! de México, contr.adOI) l;gW"'iP B!\dil,lo, s.e MI! manda. ehos enterados, agosto 7 de . 1913.-· Reeil:!ido, 
<lo.sacar 8 relllate los !lig11~11tes liienes:~I.,-,Oasa y terre. t 7 d 1913 D 
n9s situad9s e1.'J11¡;1sdi~¡#<$n '#. yela>;oo1 q;11e Jínds~: al ágos o e · .- · awey. 
Norte, .con: cam~º' ll!l1ll.!\do \le ·l"s J"ulqlleros; · .. al Oriente; 
coh,.tenenodeM.áu'fl~l.]3¡i¡¡l8moute; al8ur,. con casa de Me.
tianl! IS1~\ y.O:E.Pooíenll!, .. c</JI tarrcno i!e .. la Oompafiia· de 

. Re11ot!ie! rMl~te,rx J'aehutj~ .. :i:,i¡ pJ1Qpi11i!11i! ocúpa 11na. super: 
fiefodetres.n:Ultreh{ta y tres m"lros, siete ·mil ochocientos 
J>OVéeµta y cinilij . i)i>n~¡,¡·ekoé ét1á;drados, y representa. valor 
,_p~riei~: d~ ajli-_·,.treSci:e.p;tPs·-c:aal'.e~ta, ~ -o~ho pesos cinco ~en·-

., CollPAÑlA DE ]i[}NAS 

"LA BLANCA y ANRXA.S'! s. A. M11xrco, .D. F. 

CONVOCAToRIA 

tBvoa. ~$l345·P5J•:--'ll.:~l'p<cción del Rancho de ''~JO~E P. or acu.erda delOon. se¡'ode Admin .. is.trac.ión y e.ori.arre 
A(¡,Ul.," .enlos mme$'l;e10 nes de Huasca, C)ll8 hnda: al . . 1 8 Norte¡ con •lene11osde · F.r.anciaco Oessrio ~oto; ,al Orienti: y glo a loa Estatotos de está Compañia, s~ c¡t!' a .P~ • .. re• 
Sur, con terrenos·. de Jesl'ia Soto; y al Pomente,. con prop1e- Acciouistas de ella, a Asamblea Ge11•erat Ordmar1a .qu:es 
dad de Francisco Soto. Ocupa una superficie de tres he.elá- celebrará elilla 29 del corriente mes 8 líia diez.ymedi~d&I 
rea.s1

1 
.treinta ·y cu·atr6 aras, cuarenta y cuatro metros cnsdr~- . uia~a.na, en el Despfl.e·h.'_º. d6 la -N~g.o,c~~i-ó_n_1:' _~it?'-;_~ ... _}~_:-~e 

doa, y ·segtin. los peritos, vale novecientos treinta y castro gunda Calle. de CJapuchmas, No. 5'5 (Altos) .de est~ ürodail 
pesos, one~ centavos ($934.11.). Esta almoneda, <tu~ será la: bajo la siguiente ·. . ·· · · · · 
oeta,.,a,. teµdrá verificativo en el local de este. Juzga.do, a las ORDE')i D~ Dík~· 
<>11ce de Ja maña'lla del. d!a. dieciseis del actual; sir~iendo de .• .l. Infyr me .füiICol!~;io de Adtri:iÜ:is~y~ci.óny presentaeió: 
base 11> suma. en que fueron ""'1uados loa éxpresadoo inmue, • :del ;Elalance corresponliiente al ejerci<iie del .año social Je• 
bles, con deducción de nn .s~pti:mo \}iez por ciento. . . ,. . . .. . -· 

d .. ~~. ·.· .. 
Lo que se publica ·en demand~ ·· e postores. . II. Dictamen d~l oOmisario y votación consiguiente. 
Pachuca, a cuatro de agosto de mil novecientos trece,- Nota.~Para asistir a la Asamblea ""requiere eloportt 

César Becerra, Srip: · , .. ·· 3-2 no depósito de las acciones con arreglo • los Estatutos iI 
. Administraplón'i!e Rentas.-P1chuca·~Derechos entera- 'Serlos en lo eond11cente al dorso de squ6llas, Y la expedició 
dos, agp ... sto 5 d.el9:13;-Recibido, ago.sto. 5de 1913,-~awey. de la respectiva tarj.eta de .entrada. ·. · 

.. 

México, agosto 1? de 1913.- W; ·B. Waus. Secretario. 
3-

JUZGADO 1° DE l' !NSTANOIA DEL DISTRITO DE TULANCiNGO Admfoistración d" Re¡¡tas.-Pachuca.-Derechos en!eri 
dos, agósto 4 de 1913.-R.ecibido, agosto 4de 1913.-l)awe: 

. EDICTO 

Por disposición ·del J;iieenciado Mariano Herµánd.ez, Juez . · · DI.VI!:RSQS 
)"rimero de Primei:a Instancia de este Distrito, en. auto de . =-=-=========~=======-===ee== 
fecha cinco de los corrientes se concedió licencia a l~ alba
cea de eáta sucesióll -inteStame:ntarin. de la Se.ií.Ora (Jaeimit.a- ,,. 
llernández de Ortiz, para laformación de inventarios pQr · 
memorias simples, los que presentará dentro.del térmh10 
rie noventa días .pala. su 8p.roba:ci6n, ma'nda.ndo a:si mismo 

DISTRITO I1>E PAC!IUPA:~PRESID)!JNCIA. MUNIC!l'AL 
I!E ZEMPO:A;J:. l •. 

AVI.so 

se cite a loe · interi3sados-para la facciól! d.e los e;xpresados . · · lla tenido noticia .es.ta Presidencia, de qae ée.tá en vía. e 
inventa:r-ios, por •. s veces consecu.tiv-as, .. po_t.me:J.io·d.e 'los-. en!:lgenarse ia··H_ac:ien-da:-'de TeéBjete ubicad-á.:en es·te.M~D 
periódicos "Oficial'' del Estodo ·y "El Bohemio" que se eipio; se hace saber 8 los . inter.esadoe: que el agna. de q1 
¡oublican en Pachuca, señalándoHeles el términa de quince· hace uso dicha finca, 88 de la propie. dad de este pueblp, 
días, contados desde la tiltímo publicación oficial. · d b · f t d ¡ t ·¡ por lo tonto, no .. e e ormar par. e e a ven •, pues B r 

Y en cumplimiento de lo mandado, ·expido el presente petida finca no tiene ningtin de•~cho par.a enageµarla. 
en Tulancfogo, a los catorco. días .del .mes de iulfo de mil Zempoala, ~gost<> 8 de 1913.-; El· Presidente Mqnicip1 
noveeientos trece. Doy fé.~~uenaventura Alva, Srfo .. 3-3 BMiito Ruiz."Pedro Vázquez, Bno, . . . . 3-

.A,dminjstraclón de Rentas.--"Tn1,ancingo.-DereéhQe. en- Recaudación da Re¡¡taa.-:(.íempoala.-Derechoe en ter 
terados, 31 ·de julio de .1913:-Recibido, egostp 2 de 1913.- des, égoelo 9 de 1913<.~ Recibi;fo,.agosto U de 1913..-Daw.' 
Dawey. 

MINERIA CUIJi&ClON DB tlifliS 
y Circulares Hacenda:rias vigentes en el Estado d~ llj.dalg1 

COMPANIA MINERA MEXICANA. LA TORONJA Y ANEXAS S. A. llEOOPIL.l.DA Y ANOTADA POB MIGUEL ll!. llBAGHO. 
Obra Interesante 

El Consejo de Administración de esta Compa- de consulta para los e¡,¡pleados de hacienda, abogados, n: 
ñía, en sesión .de h .. oy, acordó s.e recuerde a los oeros, comerciantes, agricultores y en general para tod: 
señores accionistas de la mi$ia, la obligaéión 108 homhr~• de negociq. · · · · 

d b · · h'b" · · PBEOIO DE LA Ollll4:.JS3..00 en. el Estado, y $Jl;ll0 fue 
que .tienen · e cu r1r sus ex 1 iciones semanarias de él. ¡¡¡¡¡- Da venta en Ja SecciM de Archivo de Jil s 
de cinco.centavos por acción en la' Tesorería de cretarfa General del Gobiemo,y en. las Adliliúistr~frin 
la Compañía, . situada hoy en la cuarta calle de de Rentas de los ])istritoa. 1í\lll. · 
Morelos de esta Ciudad, Núm. 32, con arreglo a 
lo que dispone la cláusula VI. de la escritµra so
cial, en el concepto de que transcurrido elplazo 
que señala y el fijado además por los ~statutos, 

TALLERES TIPÓGRAFICOS INSTALADOS . ' . ' ' ' 
EN EL 

.PALACIO DE GOB.IERNO. 
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